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1. INTRODUCCIÓN 
 

¿Para que un Plan Estratégico? 

El Plan estrate gico es un elemento clave para consolidar la gestio n de la entidad. Nos encontramos en un momento de reflexión y cambios 

que requieran una estrategia de años para consolidar los nuevos procesos de trabajo que se están imponiendo. La elaboración de este Plan 

se propuso desde la Junta Directiva de la Entidad para revisar y mejorar las actividades, programas y proyectos que se realizan en la 

Asociación. Siguiendo las directrices de los principios recogidos en la Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con 

discapacidad. 

Es el documento que recoge el fruto de la reflexio n de los miembros que forman parte de las Comisiones creadas por su elaboracio n. Estas 

comisiones esta n formadas por miembros de la Junta Directiva, representantes de las familias agrupados por la edad de sus hijos / as, 

personas con discapacidad, hermanos y hermanas, voluntarios y profesionales de la Entidad.  

La metodología empleada fue participativa, con debates, reflexiones y aportaciones de los participantes que conforman las diferentes 

Comisiones. A partir de un análisis de la trayectoria de la Entidad, de sus puntos fuertes y débiles y de los logros conseguidos hasta el 

momento, se definieron e identificar de las necesidades y retos de futuro, analizando el entorno y la realidad organizativa de la misma. 

El Plan Estrate gico se compone de los siguientes elementos: 

• Lí neas estrate gicas: Son las lí neas de actuacio n que seguira  la entidad para alcanzar sus objetivos en un plazo 

establecido. 

• Objetivos estrate gicos: Estos son los objetivos concretos a alcanzar de acuerdo con cada lí nea estrate gica. 

• Acciones: Se trata de las acciones a emprender para poder cumplir con los objetivos marcados. 

• Indicadores: Para evaluar y realizar el seguimiento de las acciones propuestas 
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El plan estratégico pretende: 

Ofrecer una visión positiva de los retos que muy probablemente aparecerán en el horizonte de cada familia y cada persona con síndrome 

de Down. 

Ofrecer una visión realista de las dificultades que es posible que aparezcan en afrontarlos, así como de los recursos (disponibles en la 

actualidad o no) que pueden servir para superarlos. 
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Ofrecer pistas sobre cómo ir anticipando estos retos para estar (las propias personas con síndrome de Down y sus familias, y las entidades) 

lo más capacitados posible cuando llegue el momento. 

Mejorar los programas de la Entidad en línea con estos retos y dificultades, por ser, de forma progresiva recursos para su superación. 

Incitar a las familias ya las personas con síndrome de Down a ser proactivos, pues afrontar los retos nos hace más capaces, más eficaces 

para dirigir este proceso de cambio permanente, a lo largo de su ciclo vital. 

Pretende presentar aquellas acciones que resultarán claves para promocionar la autonomía e inclusión de las personas con síndrome de 

Down, de manera que resulten pertinentes para la acción de las personas y recursos que les apoyan. 

Después de las reuniones de la Comisiones y del análisis de la situación actual de la Entidad y de su trayectoria, se hace patente que Down 

Lleida tiene una serie de puntos fuertes como la fuerza de las personas vinculadas: de las personas, las familias, equipo profesional 

(polivalente y coordinado), Junta Directiva, voluntariado y colaboradores / as, la calidad y la importancia de sus programas diseñados para 

cada una de las personas siguiendo la metodología de la Planificación Centrada en la Persona y la imagen social que proyecta la entidad. 

También destaca la sostenibilidad financiera de la asociación. El porcentaje de ingresos está equilibrado y los resultados y balance son 

positivos. Aunque la dependencia de las convocatorias públicas hacen que la situación política y económica sea realmente un elemento 

muy importante a tener en cuenta. Como ya hemos dicho, 

La trayectoria de más de 25 años de la Entidad, hace que sea reconocida por las administraciones e instituciones públicas. Las empresas 

también conocen las acciones que desarrolla la entidad y colaboran con esta. Un punto fuerte a destacar, es el trabajo en red consolidado 

con el resto de entidades Down de España, Down Cataluña y entidades de ámbito local. 
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La media de edad de las personas con discapacidad ha ido creciendo al mismo tiempo que la entidad, lo que supone un cambio de realidad 

y necesidades que la asociación no tiene que trabajar, y donde su experiencia es nula. El debate sobre la tutela, la vivienda tutelada se 

encuentra sobre la mesa y se deben tomar medidas para dar respuestas lo antes posible. 

Y otra dificultad detectada es la geográfica, para llegar a toda la provincia. Hay que mejorar el trabajo en red en el resto de municipios. 

Los retos fundamentales a los que este Plan Estratégico debe dar respuesta en los próximos años son potenciar la plena participación de 

las personas con síndrome de Down o con discapacidad intelectual en la sociedad, promocionar la igualdad de oportunidades y de trato, y 

proporcionar los recursos y apoyos necesarios para hacer efectiva esta participación como paso imprescindible para conseguir la inclusión. 
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2. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
 

Down Lleida es una entidad que nació fruto de la iniciativa de un grupo de familias con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las 

personas con síndrome de Down, garantizar la igualdad de oportunidades, y ayudarlas a incorporarse de manera activa en la sociedad. 

Nuestra entidad trabaja para favorecer un cambio de mentalidad en la sociedad actual, en la manera de ver y considerar las personas con 

síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales. Busca asegurar la excelencia en la atención a las personas con síndrome de Down. 

 

Defendemos siempre nuestra filosofía, sin perder de vista nuestro objetivo final: "ofrecer igualdad de oportunidades a las 

personas con síndrome de Down y sus familias" 

 

La Asociación fue constituida el 22 de abril de 1995, como entidad privada sin ánimo de lucro. Y declarada de utilidad pública el 4 de 

diciembre del 2000. 

Está inscrita en el registro de asociaciones de la Generalitat de Cataluña con el núm. 1890, en el registro de Entidades, Servicios y 

Establecimientos sociales de la Generalitat, en la sección Entidad Privada de iniciativa social con el nº de registro EO 2465, el Censo de 

Asociaciones Municipales del Ayuntamiento de Lleida con el número de orden 165 en el Instituto Catalán del Voluntariado con el número 

000514 en el Censo de Asociaciones juveniles de la Generalitat de Cataluña con el número 1862 y en el Registro de entidades deportivas 

de la Generalidad de Cataluña como sección deportiva con el número A02062i al Consejo municipal para personas con discapacidad. 
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La Asociación, es miembro y trabaja en red con Down España (Federación Española de Instituciones para el Síndrome de Down) y Down 

Cataluña (Coordinadora Síndrome de Down de Cataluña). También es miembro de ACTAS (Asociación Catalana de Empleo con Apoyo) y 

Federación Catalana de Voluntariado Social. 

La Asociación es un referente para la ciudad de Lleida por su labor constante para la defensa de los derechos y deberes de las personas con 

síndrome de Down y / o discapacidad intelectual, y por el afán por la integración y normalización social las personas con discapacidad.  

Desde el principio, Down Lleida se ha fundamentado en la convicción de que las personas con síndrome de Down tienen, como cualquier 

otra persona, su lugar en la sociedad si somos capaces de ofrecerles los apoyos adecuados. 
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Objetivos 

 

• Promover la atención a personas con discapacidad a través de proyectos de integración social, laboral, escolar, de ocio, programas de 

salud, y de vida independiente. 

• Promover proyectos de formación e inserción laboral, siempre que sea posible, en empresas ordinarias y con la modalidad de empleo 

con apoyo.  

• Fomentar políticas de discriminación positiva que promuevan la inclusión social en todos los ámbitos de las mujeres y hombres con 

discapacidad intelectual, especialmente aquellas con Síndrome de Down. 

• Promover y fomentar la implicación y participación del voluntariado en los fines de la Asociación 

• Promover y realizar campañas de información y difusión social para difundir la realidad de las personas con síndrome de Down. 

• Promover la edición y distribución de publicaciones, la celebración de cursos y conferencias, y en general, la realización de actividades 

encaminadas a la formación de padres, tutores, y profesionales relacionados con las personas con Síndrome de Down. 

• Constituirse como interlocutor con la Administración Pública, representando a sus miembros en cuestiones de interés general oa 

petición de los mismos. Gestionar subvenciones ante los organismos competentes de carácter autonómico, estatal o supranacional 

(públicos o privados) para obtener los recursos necesarios para su funcionamiento. 

• Establecer y mantener relaciones de colaboración con otras entidades que tengan objetivos similares. 

 

Estos objetivos se basan en la mejora de la calidad de vida de las personas con síndrome de Down y sus familias apoyándolos en las diversas 

necesidades que se van presentando a lo largo de todas las etapas vitales. Implementando la metodología de la Planificación Centrada en 

la Persona (PCP) como herramienta para la planificación y apoyo del itinerario de la persona con discapacidad. 
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3. MISIÓN, VISIÓN, VALORES 

 

A raí z de las reflexiones de la Comisio n del Plan Estrate gico ha modificado su redaccio n, quedando de la siguiente manera: 

 

MISIO N 

Promover la transformación de la sociedad, empoderando y visibilizando a las personas con síndrome de Down y otras discapacidades 

intelectuales, en la toma de decisiones, potenciando sus capacidades, autonomía y bienestar, y promoviendo la equidad y la igualdad de 

oportunidades a lo largo de su proyecto de vida, de acuerdo a los dictámenes de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.  

 

VISIÓN 

Una sociedad inclusiva que ofrezca las mismas oportunidades a todos, y donde las personas con discapacidad intelectual sean las 

protagonistas de sus vidas, siendo equitativos, ofreciendo a cada persona los apoyos que necesita. 

 

VALORES 

EMPODERAMIENTO de las personas con síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales y sus familias.  

ACOGIDA de todas las personas. 

INCLUSIÓN Y VISIBILIDAD de las personas con síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales en todos los ámbitos sociales. 
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TRABAJO EN RED que asegure un aprendizaje conjunto eficiente y un enriquecimiento mutuo a los profesionales y en coordinación con 

la comunidad.  

EXCELENCIA en la atención a las personas y en la gestión de los apoyos necesarios desde la Planificación Centrada en la Persona. 

TRANSPARENCIA Y COMPLIANCE informando a la sociedad sobre la finalidad y los resultados de la inversión a los diferentes Programas 

compartiendo la información sobre el uso de los recursos existentes. 

INNOVACIÓN en el desarrollo de nuevos programas, intervenciones y demandas para conseguir la máxima autonomía de las personas con 

Síndrome de Down u otras discapacidades intelectuales, mejorando la calidad de vida de la familia y enriqueciendo a la vez la sociedad en 

la que participan. 

IGUALDAD entre hombres y mujeres. 

SOLIDARIDAD hacia a otras personas.  

COMPROMISO Y SOSTENIBILIDAD con la aplicación de los ODS (objetivos del desarrollo sostenible) de la agenda 20/30. 

 

A partir de esta visión a seguir trabajando para crear nuevos servicios y recursos para promover una vida lo más autónoma e independiente 

posible y para implantar nuevos servicios y recursos para seguir trabajando en la adquisición de habilidades sociales que ayuden a una 

mejor integración personal, social y laboral de las personas con síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales.  

Impulsando actuaciones de mejora del conocimiento sobre la situación real de las personas con síndrome de Down a través de charlas, 

seminarios, presencia en medios de comunicación, etc. Y sobre todo con la participación activa de las mismas personas en actividades de 

la comunidad. 
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4. ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD 
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La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación, sus miembros forman parte por derecho propio e irrenunciable. Se reúne 

una vez al año para aprobar las cuentas, presupuesto y plan de acción de la entidad. 

1. Pueden formar parte de la Asociación todas las personas físicas. Deberán presentar una solicitud por escrito a la Junta Directiva, la 

cual tomará una decisión sobre su admisión en la primera reunión que tenga lugar y la comunicará en la Asamblea General más 

inmediata. 

 

2. Socios / as Numerarios: Podrá ser un miembro de la familia o las personas con Síndrome de Down mayores de edad que lo soliciten 

o el tutor o representante legal de la persona con Síndrome de Down. 

 

3. Socios / as Adheridos: Podrá ser un miembro de la familia o las personas con discapacidad intelectual mayores de edad que lo 

soliciten o su tutor o representante legal. Los socios / as numerarios y los adheridos, aportarán periódicamente una cuota 

establecida por la Asamblea General para ayudar a sufragar los gastos de los proyectos de la entidad. 

 

4. Junto con los socios / as numerarios y socios / as adheridos habrá, los socios colaboradores y los socios honorarios. 

 

5. La Junta Directiva es el órgano de gobierno de la Entidad, esta administra, representa y atiende al funcionamiento cotidiano de la 

misma. Se reúne periódicamente para tomar las decisiones referentes a su funcionamiento. Está formada por 14 miembros - 2 

personas con síndrome de Down y 12 familiares. 

 

6. Voluntariado: La Asociación tiene 65 personas voluntarias que apoyan en los diferentes programas y actividades que 

implementamos y que participan activamente. 
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Down Lleida organiza como un servicio de promoción de la autonomía personal (SEPAP) y se estructura en 10 áreas de trabajo. 

Actualmente cuenta con 16 profesionales. 

De estas 10 áreas de trabajo, hay 5 que trabajan de forma transversal ya que implementan sus Proyectos de manera integral en las 

diferentes etapas vitales de las personas de la entidad. Estos son la de Atención a las Personas, la de Psicología, la de Ocio y Voluntariado, 

la de Comunicación y Marketing, y la de Administración. 

Y otras áreas que implementan sus programas según la franja de edad de las personas de la Asociación son: la de Apoyo Educativo. La de 

Inserción Sociolaboral, la de Formación Continua, la de apoyo a la Vida Independiente y la de Deportes. 

Cada una de estas áreas implementa una serie de proyectos para dar cumplimiento a los fines de la entidad y garantizar la igualdad de 

oportunidades para las personas con síndrome de Down y otras discapacidades intelectuales. Actualmente apoyamos a 127 personas con 

discapacidad ya sus familias. 
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5. ESTRATEGIA: LINEAS, OBJETIVOS Y ACCIONES 
 

Para conseguir la realización del objetivo general de la Entidad en los próximos 3 años, hemos desarrollado 4 líneas estratégicas. Cada 

línea estratégica argumenta unos objetivos estratégicos, que se desarrollan posteriormente en diferentes acciones o proyectos. Y estos 

tienen asociados una serie de indicadores para medir su nivel de implementación y resultado conseguido, y si es necesario, realizar las 

revisiones y modificaciones adecuadas. 

Línea 1: Perspectiva de Programas: Mejora de los procesos de gestión - intervención, manteniendo la atención 

personalizada y de calidad a las personas que requieren nuestros servicios.  

objetivos acciones indicadores 2021 2022 2023 

Implementar un Programa de Ocio 
autónomo 

Diseñar el programa de ocio autónomo Redacción del programa de ocio 
   

Organizar talleres puntuales de demostración de 
diferentes actividades lúdicas, artísticas 

Número de talleres realizados 
Nombre de participantes en cada taller    

Incrementar la periodicidad de las salidas, 
semanalmente 

Número de participantes por salida 
   

Tener en cuenta las afinidades de cada persona 
para crear grupos de ocio con personas sin 
discapacidad  

Número de acciones realizadas 

   
Organizados talleres de juegos de mesa interniveles 
para mejorar el conocimiento del resto de personas 
de otros grupos y promover la estimulación 
cognitiva 

Número de talleres realizados 
Registre de valoración de la actuación 

   

Promover la implementación del 
programa de sexualidad 

Hacer formación a otros agentes implicados como 
el voluntariado, profesionales y familias de la 
entidad 

Número de sesiones de formación realizadas 

   
Acompañar a las familias de la misma 
manera en las diferentes etapas de la 
vida de su hijo / a 

Pautar y establecer acciones para cada familia 
siguiendo la metodología de la PCP mediante 
reuniones periódicas 

Número de reuniones realizadas 
Registre de las reuniones 
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Diversificar la oferta de talleres 

Organizar talleres según los intereses de las propias 
personas con discapacidad 

Cuestionario de intereses 
Registre de las propuestas recogidas    

Contactar con otras entidades para favorecer la 
participación en ámbitos como el teatro, música, 
danza, artes plásticas: incluir a las personas de 
Down Lleida en su programa de actividades o bien 
de llevar su maestría a un grupo de la asociación.  

Número de contactos realizados 
Nombre de personas participantes de las actividades 

   
Implementar un programa de 
educación física y mantenimiento al 
alcance de todas las personas, sin 
ánimo de competición. 

Implementar otras disciplinas deportivas 
Registro de nuevas disciplines 
Nombre de participantes 

   

Garantizar una formación de calidad 
para las personas con síndrome de 
Down y discapacidad intelectual, 
adaptada a sus necesidades 

Revisar la metodología de los programas actuales y 
renovarlos 

Registro de las reuniones y acuerdos del equipo 
profesional    

Implementar registros de seguimiento y evaluación 
con indicadores y calendario, sobre las actividades y 
talleres.  

Registros ISO 
Porcentaje de profesionales que los utilizan 

   

Consolidar el programa de 
envejecimiento activo 

Continuar pasando periódicamente los tests de 
envejecimiento para detectar posibles procesos de 
envejecimiento prematuro 

Número de tests pasados 

   
Formar a todo el equipo profesional en materia de 
envejecimiento 

Registro de las formaciones realizadas 
Nombre de profesionales formados    

Planificar alternativas para las personas una vez ya 
no estén activas laboralmente 

Redacción de un nuevo proyecto 
   

Continuar con las sesiones de estimulación 
cognitiva, actividad física, alimentación saludable. 

Número de sesiones realizadas 
Nombre de participantes    

 Promover la igualdad de género 
Continuar implementando el Plan de Igualdad de 
Género de la Entidad 

Registrar el Plan de Igualdad en el Registro de Planes de 
Igualdad de la Generalitat 
Número de sesiones de difusión realizadas en el 
asociativo de la entidad 
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Reorganizar los grupos de formación 

Hacer los grupos teniendo en cuenta los intereses y 
motivaciones de cada persona 

Cuestionarios de intereses 
   

Cada inicio de curso, crear grupos de difusión de los 
diferentes grupos para hacer el retorno de la 
participación y temas trabajados en las diferentes 
sesiones 

Número de grupos creados 
Porcentaje de participación 

   
Implicar a las familias en la formación, que se 
puedan conectar a una sesión periódica para hacer 
seguimiento sobre los temas trabajados 

Número de sesiones realizadas  
Porcentaje de las familias participantes 

   

Promover la formación en TIC 

Que la metodología de trabajo de la entidad 
implemente el uso de las TIC 

Registro de actividades 
   

Ofrecer talleres de informática y gestión de las 
conexiones online 

Número de talleres que se ofrecen 
Nombre de participantes en los talleres    

Acompañar y asesorar a todas las 
familias que lo soliciten, tanto en la 
etapa pre como post-natal 

Facilitar información a las nuevas familias de la 
realidad actual de las personas con síndrome de 
Down  

Registro de Nuevas familias 

   

Sensibilizar a profesionales implicados en todo el 
proceso previo y posterior al nacimiento de la 
persona con síndrome de Down 

Número de sesiones de difusión realizadas 
Nombre de participantes 

   
Diseñar un proyecto de atención a las 
personas con síndrome de Down u 
otras discapacidades intelectuales 
que requieran de mayores apoyos 
para vivir de manera autónoma 

Iniciar el programa de Piso con Apoyo 
Disponer de un piso que cumpla la normativa 
Número de personas residentes 
Número de plazas concertadas otorgadas 
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Línea 2: Perspectiva de Personas: Mejora de la participación y pertenencia de las personas que forman parte de la 

entidad para llevar a cabo la misión de la Asociación y que se sientan satisfechos de ésta. 

objetivos acciones indicadores 2021 2022 2023 

Potenciar la implicación de las 
familias 

Organizar encuentros periódicos on-line o 
presenciales de las familias de a misma franja de 
edad (Hacer grupo) 

Número de encuentros organizados 

   
Cambiar el nombre de Escuela de Familias por otro 
más cercano y estimulante  

nombre aprobado 
   

Llamar a las familias, con apoyo del voluntariado 
para que participe de las actividades programadas 
(Asamblea, etc.) 

Registro de llamadas realizadas 
Porcentaje de participación 

   
Organizar actividades conjuntas de ocio con 
familias, padres, madres e hijos / as, (caminatas, 
pádel, zumba) 

Número de actividades realizadas 
Nombre de participación 

   
Organizar encuentros de familias 
intergeneracionales, aprovechando las mismas 
franjas horarias que hacen formación los hijos / as 

Número de sesiones realizadas 
Valoración los participantes 

   
Recuperar la propuesta del padre / madre 
"representante" de cada franja de edad para 
dinamizar al grupo de familias, junto con el vocal de 
la Junta directiva de la misma franja de edad 

Número de padres / madres representantes 
Porcentaje de participación por franjas de edad de las 
familias 

   
Organizar más reuniones de coordinación y 
seguimiento con las familias 

Registro de las reuniones realizadas    
Número de reuniones realizadas    

Organizar Escuelas de familias con temas de interés 
propuestos por las mismas, estableciendo un 
calendario periódico. 

Grado de satisfacción    

Número de escuelas de familias realizadas  
   

Ampliar el círculo de amistades de 
las personas con síndrome de Down 
y discapacidad intelectual 

Organizar encuentros a pequeña escala entre 
diferentes entidades de personas con y sin 
discapacidad 

Número de encuentros realizados 
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Crear una bolsa de personas del 
asociativo de la entidad que de 
manera voluntaria pongan a 
disposición de esta su experiencia en 
diferentes sectores profesionales  

Hacer un correo electrónico a la asociativo para 
solicitar la colaboración en los diferentes ámbitos 
en que cada persona tiene experiencia y crear la 
relación de personas 

Número de participantes en la bolsa de personas 
expertas 

   

Mejorar la relación voluntariado-
profesional-familia-persona con 
discapacidad 

Hacer dinámicas para conocer el voluntariado en la 
entidad 

Número de dinámicas realizadas Registre de valoración 
   

Incorporarlos a las escuelas de familias y 
formaciones que puedan ser de su interés. 

Número de formaciones de las que puede participar el 
voluntariado    

Fomentar la red de hermanos / as 

Hacer más cohesión de grupo y no dividir por 
edades todas las actividades, implicar hermanos / 
as más jóvenes. 

Número de sesiones realizadas  
Porcentaje de participación 

   
Encuentros con los técnicos y personas con 

discapacidad para conocer los programas y las 
actividades. 

Número de encuentros realizados 

   

Promover actividades on-line 
Número de actividades realizadas  
Porcentaje de participación    

Participar activamente en la venta de lotería, 
merchandising, aprovechar nuestros contactos para 
conseguir nuevas colaboraciones en empresas 
(posibles contratos, subvenciones, donaciones ....) 

Registro de actividades donde participan activamente 
hermanos / es  
Porcentaje de participantes 
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Línea 3: Perspectiva de Comunicación y Difusión: Comunicamos que la ciudadanía esté sensibilizada sobre la misión 

de Down Lleida y fortalecemos los canales de comunicación interna de la entidad para favorecer la participación de 

nuestra comunidad. 

objetivos acciones indicadores 2021 2022 2023 

Potenciar las relaciones con las 
instituciones públicas y privadas 

Establecer reuniones periódicas con los cargos 
institucionales, tanto los nuevos como los 
consolidados 

Número de reuniones realizadas 

   
Promover el programa de difusión, actualmente 
dirigido a los Centros educativos, a otros ámbitos 
de la comunidad 

Número de charlas de difusión realizadas 

   
Continuar participando activamente como entidad 
en foros, jornadas, campeonatos deportivos, 
eventos lúdicos y culturales, etc. 

Número de participaciones en actividades comunitarias 

   
Hacer llegar nuestro mensaje a un 
público diferente al habitual que ya 
nos sigue 

Organizar encuentros, reuniones, presenciales o 
virtuales con personas relevantes que nos generen 
nuevas oportunidades 

Número de contactos realizados 

    

Implicar a las familias como agentes 
de comunicación activos 

Concienciar a las familias para que difundan las 
acciones que Down Lleida organiza entre sus 
contactos personales, laborales, y hacerla llegar a 
muchas más personas 

Número de reuniones con familias que se han realizado 

   
Que la información sea bidireccional, también de 
las familias hacia la entidad 

Número de correos, llamadas recibidas  
   

Utilizar los grupos de WhatsApp 
como medio efectivo para hacer 
llegar la información a las familias 

Actualizar grupos de WhatsApp de familias, 

hermanos / as ... Grupos de WhatsApp creados y / o actualizados 
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Línea 4: Perspectiva Económica y Sostenibilidad: Garantizamos la sostenibilidad financiera de la entidad 
consiguiendo nuevos ingresos y haciendo más eficiente los gastos, con transparencia en todos nuestros procesos.  

objetivos acciones indicadores 2021 2022 2023 

Captación de fondos y implicación de 
grandes empresas de Lleida 

Visitar y prospectar a nuevas empresas  Número de empresas prospectadas 
   

Conseguir el listado de las empresas más 
"potentes" del entorno para hacerles llegar nuestro 
proyecto 

Listado de empresas 

   
Preparar y enviar correos electrónicos de 
presentación con información de la entidad, 
invitando a los responsables de las empresas a 
visitarnos para conocer nuestros proyectos y que 
pueda valorar si le puede interesar colaborar. 

Número de correos electrónicos enviados 

   
Buscar empresarios que nos hagan de embajadores 
con otras empresas 

Número de empresarios que colaboren 
   

Conseguir conveniar algún servicio 
de la entidad 

Implicar a la administración pública en nuestras 
actividades para que las conozcan mejor 

Número de actividades en las que participa la 
administración 

   

Promover acciones conjuntas de las entidades de 
Down Cataluña 

Número de acciones realizadas 

   
Promover la participación en 
proyectos financiados por Fondos 
europeos 

Presentar subvenciones conjuntamente con el resto 
de las entidades de Down Cataluña, para conseguir 
mayor impacto. 

Número de subvenciones presentadas 

   

Conseguir convenios por el Proyecto 
de Vida independiente  

Contactar con la empresa municipal de vivienda y 
empresas privadas que puedan colaborar de 
diferentes maneras en la mejora del proyecto 

Número de contactos realizados 

   

Asegurar la sostenibilidad económica 

Conseguir más subvenciones. Implicar a un 
voluntario / a para hacer búsqueda de nuevas 
líneas de subvenciones 

Número de subvenciones presentadas 
Nombre de subvenciones conseguidas 

   
Buscar alternativas al programa de gestión actual, 
más operativo y sostenible 

Baja del programa Gesmon 
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Mejorar la eficiencia en la gestión de 
datos 

Establecer un protocolo de colaboración con D. 
Cataluña para poder compartir datos 

Registro de datos compartidos 

   
Actualizar y consolidar el programa 
de Compliance 

Implementar los protocolos del programa Número de auditorías de control, validadas 
   

Acreditarnos en la Fundación Lealtad Iniciar las gestiones para conseguir la acreditación  Sello de la Fundación Lealtad 
   

Alinear las actuaciones de la entidad 
con los ODS 

Incorporar y hacer visible aquellos ODS con los que 
la entidad puede contribuir 

Incorporar los ODS en la web, correos, y programas de 
la entidad 

   

Promover desde el asociativo de la 
entidad iniciativas para obtener 
ayudas económicas y en especie 

Conseguir colaboraciones para las diferentes 
actividades que se organizan desde la asociación (el 
vino para la cena, juguetes, salas para hacer 
actividades ... etc) 

Número de colaboraciones conseguidas 

   
 

 

6. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Entendemos la evaluación como parte esencial e integral del Plan Estratégico de la entidad. Los mecanismos de evaluación nos servirán de instrumento 

y de guía, detectando el grado de progreso y consecución de los objetivos fijados. 

De esta manera podremos detectar posibles dificultades en el cumplimiento de los objetivos y podremos encontrar las causas que las originan, 

reajustando el que detectamos que sea necesario, metodología, tipo de actividades, etc. 

Esta evaluación no sólo se realizará al final de los 3 años que se han fijado en el Plan, sino también durante el proceso de aplicación de las propuestas 

surgidas en su elaboración. Es por ello que la evaluación será global, continua y formativa con observación directa y sistemática. 
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Tanto la Junta Directiva de la entidad, como las coordinadoras de la misma, harán el seguimiento de los indicadores previstos para cada año y si es 

necesario realizarán las modificaciones adecuadas. De este seguimiento se hará un retorno anual al asociativo de la entidad en la Asamblea general y 

también a la Comisión creada para poner en marcha el plan estratégico. 

El sistema de gestión de calidad ISO, en el que la entidad está acreditada desde el año 2011, nos permite disponer de una serie de registros de evaluación 

de programas y actividades, así como de encuestas de satisfacción de las mismas dirigidas a las personas, familias y otros colaboradores. 

 

 

 


